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MINISTERIO DE FOMENTO 

LEÍ DE DEFENSA CONTRA L A FILOXERA (i) 

DON ALFONSO X I I , por la graria de D i o i * : ^ ^ ^ ^ 
Rey constitucional de España. 

Á todos los que la presente vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1/ Se declara calamidad pública la 
plaga que invade los viñedos de algunas provin
cias de Kspaña, conocida con el nombre de phyl-
hy-ví-ra rastatrix. Se consideran de utilidad pú
blica cuantas medidas se adopten para evitar, 
contener ó combatir la invasión, difusión y pro
pagación de la plaga. 

Art. "¿.0 Se crea en Madrid una Comisión ben-
tral de defensa contra la filoxera, de la cual será 
Presidente nato el Ministro de Fomento, y por 

(1) Fnblicaia en U Gaceta de S a d r i d del t de Judo 1 tlíjr». 
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delegación el Director general de Agricultura, 
Industria y Gomercio. Compondrán esta Comi
sión representantes de la propiedad vitícola, un 
Senador ó Diputado á Cortes de cada una de las 
provincias invadidas, asi como aquellas perso-
ñas que, por la posición oficial que ocupen y por 
la especialidad de sus conocimientos, puedan, á 
juicio del Gobierno, contribuir á la más acer
tada realización de la presente ley. 

Art . 3/ En todas las provincias se establ^ece-
rán Comisiones provinciales y municipales de 
defensa contra la filoxera, compuestas las p r i 
meras del Gobernador, á quien corresponderá la 
Presidencia, la cual podrá delegar en cualquiera 
de los individuos de la Comisión; tres viticulto
res, elegidos por el Gobierno entre los 50 prime
ros contribuyentes; otros tres, elegidos entre 
los 100 menores; un Diputado provincial; un Co
misario Regio de Agricultura; un Vocal de la 
Junta de Agricultura, nombrado por la misma; 
el Delegado de Hacienda; el Jefe de la Sección 
de Fomento; el Ingeniero Jefe de Montes; los 
Profesores de Agricultura é Historia natural del 
Instituto provincial , y el Ingeniero agrónomo de 
la provincia, que será Secretario de la Comisión. 

Los Directores de las granjas-modelos, esta
ciones vitícolas y enológicas y estaciones antiíi-
loxéricas, asi como los Presidentes de los Sindi
catos de viticultores, donde existieren, serán 
también Vocales de dichas Comisiones. 



Las Comisiones municipales serán nombra
das por el Gobernador y presididas por el Alcal
de primero ó por el individuo de la Comisión en 
q.uien delegue, y los que de ellas formen parte 
tendrán que ser agricultores ó poseer conoci-
inientos especiales en la materia. 

Art . 4.° Tanto la Comisión central como las 
provinciales y municipales auxiliarán en sus res
pectivas esferas de acción al Gobierno, exami
nando y discutiendo cuantas medidas y dispo
siciones se les consulten por el Ministerio de 
Fomento ó por el Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio, relativas al objeto 
de esta ley. 

Asimismo tendrán la facultad de proponer 
los medios en su juicio más acertados, para lle
varla á cumplido efecto. Un reglamento especial 
determinará el régimen inte'rior de dichas Co
misiones, asi como las facultades que les corres
pondan en sus relaciones oficiales con el Gobier
no, y en las que deben existir entre ellas mismas 
para el mejor cumplimiento de su cometido. 

Ar t . 5.° Se autoriza al Gobierno para que, de 
acuerdo con la Comisión central, pueda prohi
bir, en la medida y por el tiempo que las cir
cunstancias aconsejen, la introducción en el 
territorio de España y sus islas adyacentes de 
sarmientos, barbados, púas y demás residuos de 
la vid, como los troncos, raices, hojas y cuanto 
haya servido para el cultivo de este arbusto. 



aunque se importare como leña ó combustible, 
y todo género de árboles, arbustos y cuales
quiera otras plantas vivas procedentes de región 
infestada por la filoxera. Las semillas y las plan
tas desecadas y convenientemente preparadas 
para los herbarios estarán en todo caso exentas 
de esta prohibición. De igual ventaja disfrutara i i 
las flores cortadas, las frutas, los bulbos, cebo
llas y tubérculos con envases reglamentarios. 

Para la introducción de plantas, árboles o 
arbustos que no procedan de región infestada 
por la filoxera se deberá acreditar previamente 
por los interesados la procedencia de las plan
tas, y que éstas no han tocado en región infr-s-
rada por la plaga. 

A n . 6.° b]n las provincias invadidas, y en las 
que en lo sucesivo lo fueren, queda prohibida la 
exportación de las cepas, sarmientos y demás 
objetos comprendidos en el articulo anterior, 

Art . 7.* Para plantar vinas en España y en 
sus islas adyacentes deberá preceder aviso es
crito dirigido al Alcalde respectivo y á la Co
misión provincial de defensa, acompañando á 
ambos certificación de que los sarmientos ó bar
bados no proceden de comarca infestada por la 
filoxera. 

El Gobierno, de acuerdo con la Comisión cen
t ra l , podrá autorizar la importación de sarmien
tos ó barbados de vides resistentes á los propie
tarios de las provincias invadidas en su mayor 
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parte, siempre que justiñqueu que ¡se destinan á 
repoblar viñedos, y que se importen convenien
temente preparadas con envases reglamentarios. 

En las Secretarias de los Ayuntamientos y en 
las de las Comisiones provinciales de defensa se 
llevará un libro registro de la plantación, nú
mero y procedencia de las cepas y nombre del 
dueño, aparcero ó arrendatario. 

Ar t . 8." Los Alcaldes, los Ingenieros de todas 
clases y sus Ayudantes, así como cuantos tienen 
á su cargo la guarder ía rural , sean pagados por 
el Estado, el Municipio ó los particulares, están 
obligados á dar cuenta inmediatamente al Go
bernador y á la.Comisión municipal de defensa 
de cualquier alteración ó síntoma de enferme
dad que notasen en los viñedos. 

Art . 9.° Las Comisiones municipales deberán 
vigilar los viñedos de su término, y los propieta
rios y cultivadores de viñas estarán obligados á 
dar aviso al Alcalde respectivo de cualquier sín
toma de enfermedad que notasen en las vides. 
El Alcalde á su vez dará cuenta en el acto de 
este hecho al Gobernador y á la Comisión muni-
eipal de defensa. El Gobernador hará reconocer 
inmediatamente por persona facultativa el viñe
do denunciado; y si resultase cierta la invasión, 
lo comunicará á 1$, Comisión provincial y á la 
Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio. 

Desde entonees, á la vez que se proceda á 
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los trabajos preparatorios de extinción, se in 
coará por la Comisión provincial de defensa un 
expediente breve y sumario de indemnización 
en la forma que prescriba él reglamento. 

Una vez acordada la indemnización, quedará 
sometida la viña iufestada á la acción de las per
sonas y Corporaciones encargadas de llevar á 
cabo las disposiciones necesarias para combatir 
y destruir, el insecto y evitar su propagación. 

Ar t . 10. Los focos flloxéricos se extinguirán 
conforme al plan y método que oyendo á la Co
misión central determine el Gobierno, quedando 
prohibida la replantación de vides no resistentes 
á la filoxera en los terrenos infestados durante 
el tiempo que fuese necesario, á juicio de la Co
misión central. 

La reconstitución de los viñedos se hará con 
barbados, sarmientos ó semillas de vides resis
tentes, bajo la inspección de la Comisión provin
cial de defensa. El propietario de los terrenos 
podrá, no obstante, destinarlos inmediatamente 
á cualquier otro cultivo, pero quedando sujeto 
durante el periodo que se indica en el párrafo 
primero de este artículo á la vigilancia é ins
pección de la Comisión provincial y municipal 
de defensa. ' ,: / ? . . »íUiu;.h oh 

Art . 11. -Las Comisiones provinciales de de
fensa mandarán examinar con frecuencia los v i 
ñedos inmediatos á los focos flloxéricos, dentro 
del radio que juzguen necesario, para vigilar eí 
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estado de sus raíces é impedir la formación de 
nuevos focos, previo aviso al dueño ó su repre
sentante. 

Art. 12. Para atender á los gastos que ocasio
nare el cumplimiento de la presente ley en lo que 
m refiere á la vigilancia, extinción del insecto y 
al abono de las indemnizaciones á que con arre
glo á la misma haya lugar, se creará un fondo 
nacional, formado por un impuesto anual de una 
peseta por hectárea de viñedo en las provincias 
invadidas por la plaga y sus limilrofes, y de 50 
céntimos de peseta en las restantes, que todas 
las Diputaciones provinciales consignarán desde 
luego en sus respectivos presupuestos, á contar 
desde la promulgación de la presente ley, y 
mientras exista la plaga. Dicho fondo se deposi-
ta iá en el Banco de España á disposición del Mi
nisterio de Fomento, que lo distribuirá exclusi
vamente para este objeto, de acuerdo con la 
Comisión central de defensa y con vista del ex
pediente incoado por la respectiva. Comisión pro
vincial. 

Las fincas cuyo viñedo haya sido destruido 
t»n su mayor parte al menos por la filoxera ó por 
operaciones practicadas para combatir el insecto, 
quedarán exentas de los impuestos establecidos 
en este artículo. 

Art . 13. Se abre un crédito permanente de 
500.000 pesetas á favor del Ministerio de Fomento, 
para que, de acuerdo con la Comisión central, 
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se atienda á los gastos indispensables de estu
dios, ensayos, inspecciones, defensa general de 
la plaga, estadística filoxérica, reconocimientos, 
adquisición de semillas, sarmientos y barbados 
de vides resistentes y demás servicios que origine 
el cumplimiento de la presente ley. 

En tanto se recauden los fondos á que se con
trae el precedente articulo, el Gobierno, con d i 
cho crédito , podrá ir atendiendo al pago de las 
indemnizaciones, sin perjuicio de reintegrarse 
con el fondo nacional creado con este fln. 

Art . 14. Las Comisiones provinciales de de
fensa deberán vigilar frecuentemente por dele
gados facultativos todos los criaderos de cepas, 
semilleros.y viveros de cualquier clase que exis
tan en sus respectivas provincias, y el Gobierno 
podrá establecer, donde y cuando lo estime 
oportuno, semilleros de vides americanas ó de 
castas resistentes á la filoxera. 

Ar t . 15. Los Alcaldes y demás funcionarios á 
quienes se refiere el art. 8.° que mostrasen moro
sidad punible en el cumplimiento de la obliga
ción que por dicho articulo se les impone, incu
rrirán en la multa de 20 á 300 pesetas, la cual, 
según los casos y la distinta categoría de tales 
funcionarios, impondrán gubernativamente el 
Ministro de Fomento ó el Director general de, 
Agricultura, Industria y Comercio, previo infór
m e l e la Comisión provincial de defensa. 

Ar t . 16. Cuando en las Aduanas y fronteras 
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se preisentasen cualesquiera de los efectos com
prendidos en el art. 5/, y cuya importación es
tuviese prohibida, ó vinieren sin los envases re
glamentarios, según dispone el párrafo segundo 
del art. 7.°, serán inmediatamente quemados. Lo 
mismo se ejecutará con los embalajes y camas 
de ganados procedentes de restos ó despojos de 
cepas. Cuando dichos efectos sean asimismo 
descubiertos en las Aduanas y fronteras sin ha^ 
berse verificado la presentación de los mismos, 
se impondrá al contraventor, además del tanto 
por 100 que prevengan las Ordenanzas de Adua
nas por hechos análogos, una multa de 50 á 501) 
pesetas, según la gravedad del caso. Cuando, ve
rificada la introducción fraudulenta de los efec
tos mencionados, sean éstos aprehendidos en el 
interior del Reino, se aplicará al caso la ley de 
delitos de contrabando, con la penalidad pecu
niaria ó personal correspondiente, calculando la 
defraudación por lo menos en el máximum de la 
multa. • 

Los aprehensores ó descubridores de los efec
tos serán premiados con la mitad del importe de 
las multas que se impongan al contraventor. Es
tos premios se mandarán librar á favor de los 
interesados tan pronto como haya sido hecha 
efectiva la multa. 

Las Empresas de ferrocarriles no podrán ad
mitir para su transporte las mercancías prohibi
das por esta ley, ni para su conducción desde la 
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frontera y Aduanas á puntos del interior de Es
paña, ni de provincia infestada por la filoxera á 
otra que no lo esté. 

Las contravenciones serán penadas con una 
inulta de 100 á 500 pesetas. En igual multa incu
rrirán los contraventores á los artículos 6.°, 7.°, 

Art . 17. Para los efectos de esta ley se consi
derarán limítrofes las islas adyacentes con las 
provincias de la Península. 

Art . 18. El Ministerio de Hacienda dictará las 
disposiciones convenientes para que en los ami-
Ilaramientos y cupos de los pueblos se hagan las 
bajas de la riqueza imponible destruida por la 
filoxera. 

Art . 19. Los viñedos destruidos por la filoxe
ra que sean replantados con sarmientos ameri
canos resistentes estarán exentos de la contri
bución terri torial , en la misma forma y por el 
mismo plazo que lo están las nuevas plantaciones 
de viñas eif terrenos dedicados anteriormente al 
cultivo de cereales ó de pastos, según la calidad 
de los terrenos y las circunstancias de los dife
rentes casos. 

Art. 20. Se autoriza al Gobierno para devol
ver á los antiguos propietarios las fincas de que 
se haya incautado el Estado por falta del pago 
de contribuciones, cuando esa falta haya tenido 
por causa la destrucción de las viñas por la fi
loxera, siempre que no hayan pasado aún á terce-
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ras persoiras. Esta gracia se entenderá bajo la 
condición de que las expresadas fincas devuel
tas á los antiguos propietarios sean replantadas 
con sarmientos americanos resistentes en el tér
mino de tres años, á contar desde la fecha en 
que se devuelva la finca. 

Ar t . 21. Quedan derogadas la ley *de 30 de 
Julio de 1878 y las demás disposiciones vigentes, 
en cuanto se opongan á la presente ley, excepto 
a de 27 de Julio de 1883, que para las Baleams 
subsistirá en todas sus partes. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de 
mi l ochocientos ochenta y cinco. — Yo EL RKY. 
— E r Ministro de Fomento, Alejandro Pidai 
y Mon. 
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